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sANTA FE DE r.A vERiA cRUr, 1 A ENE 2022

VISTO:

El Documento DE{85$01265282-7 (Nt), y;

CONSIDERANDO:

Que en la acfuacirln de rebmncia se adjunta cont¡ato de servi:ir¡s suscripto con oscar
Eduardo AL[, D.N.l. No 12.991.532 y Facundo lgnac¡o plsToNl, D.N.l. No 31.257.64g, en fecha 30 de
noviembre de 2021, para la prestack5n de servicir» en la Secretarfa de General.

Que habiendo tomado intervención la Direoón Ejecutiva de Función públirx, y es{ando
cumplidas las furmalidades exigidas conñrme el Decreto D.M.M. No 02313/16, debe difase el acto
adminilrativo que disponga su apmbación y rqitración.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE Iá VERq CRUZ

RESUELVE:

Art. 10: Apobar y regisfar el cont¡ato de servicios suscripto con oscar Eduardo ALí, D.N.l. No

12.891.532 y Frcundo lgnacio P|STON|, D.N.l. No 31.251.W, et que se adjunta y forma
parte integrante de la presente.

Art. ?: Autorizar a la Dirccción de Administracón Financiera a atender el gasto que demande la

presente gesüón.
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